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1. INTRODUCCIÓN 
 

El Reglamento de Organización y Funcionamiento del Observatorio Regional de Mercado en 
su artículo 6 Apartado 4 dispone, "El Consejo Interadministrativo puede crear mesas de 
trabajo o mesas de participación social" para el estudio de temas concretos de interés para el 
Observatorio como se indica en el artículo 7". 
A tal efecto, el Consejo Interadministrativo acordó crear la Mesa de Participación Social 
denominada "Programas Operativos para el periodo 2014-2020 del FEDER y FSE". 
 
Asimismo, el Código de Conducta Europeo prevé la participación de los socios del Programa, 
tanto Autoridades Regionales y Locales, como Agentes Económicos y Sociales y Organismos 
de la Sociedad civil, en la determinación de los retos y necesidades de la región, así como en la 
selección de las Prioridades de Inversión y Objetivos Específicos. También prevé su 
participación, en su caso, en la selección de las acciones y en la evaluación del Programa. De 
este modo, el principio de Asociación, que debe informar todo el proceso de programación de 
este nuevo período 2014-2020, se respeta desde el momento inicial de la definición de la 
estrategia de aplicación de los Fondos Estructurales, a través de los Programas Operativos, 
tanto del Fondo Europeo de Desarrollo Regional como del Fondo Social Europeo. 
 
A fin de garantizar estos principios y de conformidad con las reglas establecidas en el citado 
código a efectos de determinación de los socios pertinentes para los programas,  las mesas de 
trabajo se constituyen con la siguiente estructura que ha tenido en cuenta el Reglamento 
Delegado de la UE Nº 240/2014 de la Comisión, de 7 de Enero de 2014, relativo al Código de 
Conducta Europeo sobre las asociaciones en el marco de los Fondos Estructurales y de 
Inversión Europeos (DOUE de 14/03/2014) y que fija la determinación de los socios 
pertinentes  para los programas (Artículo 4º): 
 

 Autoridades regionales, locales y otras autoridades públicas competentes (art. 4.1.a) 
 Los agentes económicos y sociales (Art. 4.1.b) 
 Los organismos que representen a la sociedad civil, tales como los interlocutores 

medioambientales, las organizaciones no gubernamentales y los organismos 
responsables del fomento de la inclusión social, la igualdad de género y la no 
discriminación (art. 4.1. c) 

 
Por último, para el mejor funcionamiento de los trabajos de asociación, se establece “inter 
pares” la figura de Coordinación de los trabajos que ejercerá como autoridades regionales el 
papel de coordinar  y dirigir los debates, así como apoyar el trabajo de síntesis de los mismos 
y  el resumen definitivo de los objetivos de cada sesión para su transmisión a las autoridades 
responsables de la elaboración de los programas regionales. 
 
Todos estos aspectos fueron puestos de manifiesto en la primera reunión de la mesa de 
trabajo donde se informo del contenido de la participación dentro del proceso de 
programación  (Art. 8) en los siguientes apartados: 
“Los Estados Miembros harán participar a los socios pertinentes, con arreglo a su marco 
institucional  y jurídico, en la preparación de los programas, particularmente en lo que atañe a 
lo siguiente: 
a) el análisis y determinación de las necesidades; 
b) la definición o selección de las prioridades y sus objetivos específicos; 
c) la asignación de fondos; 
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d) la definición de indicadores específicos de los programas; 
e) la aplicación de los principios horizontales, según se definen en los artículos 7 y 8 del 

Reglamento (UE) nº 1303/2013 
 
De esta forma, su aplicación y calendario previsible de realización quedaría de la siguiente 
forma: 
 

OBJETIVO FECHA INSTRUMENTO 
 el análisis y determinación de las necesidades; 
  la definición o selección de las prioridades y sus 

objetivos específicos; 
21/02/2014 

Cuestionario 
participación 

 la asignación de fondos; 
 la definición de indicadores específicos de los 

programa 
14/04/2014 

Cuestionario 
participación 

 la aplicación de los principios horizontales, según 
define en los artículos 7 y 8 del Reglamento (UE) 
nº 1303/2013 

A determinar 
Consulta  
procedimiento 
dictamen igualdad 

 

En el Documento de Trabajo que acompaña a este cuestionario, en primer lugar, y para cada 
uno de los objetivos temáticos y como información a la participación en el epígrafe 
“asignación de fondos”,  se ha dispuesto de la información en forma de tablas con las acciones 
agrupadas por cada organismo gestor proponente. Posteriormente las acciones se presentan 
agrupadas por el Objetivo Específico en el que se encuadran. Para todas las acciones se recoge 
su propuesta de programación financiera tanto a 2020, de cara a su planificación 
presupuestaria y hasta 2023, fecha del fin de período de elegibilidad de las acciones en este 
nuevo período de programación 2014-2020.  
 
En segundo lugar, con relación a “la definición de indicadores específicos de los programas” se 
debe indicar que los indicadores de realización u output indicators son de vital importancia 
en este periodo de programación 2014-2020  y es preciso definir sus valores de forma 
precisa, clara y realista.   
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2. INFORMACIÓN GENERAL 
 

Nombre y Apellidos  

Datos de contacto 

Teléfono: 

Correo electrónico: 

Nombre de la Institución a la que 
representa 

 

Tipología de Institución 

Autoridades Regionales, locales y otras autoridades 
públicas competentes 

 

Agentes económicos y sociales  

Organismos representativos de la sociedad civil 

 
 
 
 

¿Ha trabajado en el ámbito de los Fondos 
Estructurales con anterioridad?  SI  NO  

En caso afirmativo, por favor indique el 
tipo de experiencia 
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3. RELEVANCIA OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y ACCIONES EN BASE A LAS VARIABLES 

IMPORTANCIA Y TIEMPO. 

De acuerdo con el documento de trabajo, se les ha facilitado la información de las propuestas de 
acciones correspondientes al objetivo temático 3, desagregados por objetivos específicos. 
 
A fin de valorar la participación de los socios en el proceso de asignación, y poder hacer efectiva 
ésta, se ruega el análisis de la propuestas en base a la matriz de cuadrantes de Covey que  
representa el producto cartesiano de las variables Importancia y tiempo para obtener un mapa de 
ubicación que revela en qué estamos invirtiendo nuestro tiempo y esfuerzo y hacia dónde 
deberíamos orientarlos (en términos de eficacia o productividad). 
 

 
Para obtener una idea clara de esta estructura se facilita el siguiente ejemplo: 

 

. 

http://en.wikipedia.org/wiki/Stephen_Covey


OT3. Mejorar la competitividad de las PYME, del sector agrícola (en el caso del FEADER) y del sector de la pesca y la 
acuicultura (en el caso del FEMP) 

Valoración 
cuadrante 

 

(PI0302) PI.3.2. Desarrollo y aplicación de nuevos modelos empresariales para las PYME, en particular para su 
internacionalización 

 

(OE030201) OE.3.2.1. Fomento de nuevos modelos empresariales para las PYME y su proyección internacional, mejorando el 
acceso a financiación y a servicios de apoyo avanzados; en particular en los sectores turístico, comercial, cultural y de 
rehabilitación de edificación. 

 

55010001 Programa para el incremento de la base exportadora de Castilla- La Mancha  

(PI0304) PI.3.4. Apoyo a la capacidad de las pymes para crecer en los mercados regionales, nacionales e internacionales, y 
para implicarse en procesos de innovación 

 

(OE030401) OE.3.4.1. Promover el crecimiento y la consolidación de las PYME, en particular mejorando su financiación, 
tecnología y acceso a servicios de apoyo avanzados; incluyendo los sectores agrícola, pesquero, marino, marítimo, turístico, 
cultural, comercial y de rehabilitación de edificación, así como a las PYME y autónomos dedicados al comercio minorista o 
venta ambulante. 

 

19110004 Programa de ayudas a emprendedores, autónomos, Micro y PME para facilitar la iniciativa emprendedora.  

19110003 Ayudas a empresas comerciales  

19110006 Programa de ayuda a emprendedores, autónomos, Micro y PYMES de financiación y mejora de la condiciones en 
la puesta en marcha de un negocio o actividad empresarial 

 

19110007 Ayudas a las inversiones para la implantación y puesta en marcha de nuevas franquicias   

0100000047 Apoyo a la puesta en marcha de nuevos proyectos de inversión (financiero, técnico, gestión)  

(OE030402) OE.3.4.2. Promover la innovación de las PYME y la cooperación para la innovación en todos los ámbitos; en 
particular en la ecoinnovación, la innovación social y sectores agrícola, pesquero, marino, marítimo, turístico, cultural y de 
rehabilitación de edificación. 

 

19110005  Ayudas al fomento de redes de empresas y/o asociaciones   

19110009 Plan de promoción de la innovación colaborativa  

19110008  Plan de promoción de la innovación empresarial   
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